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El video, presentado por la 
Dra. María Elisa, explica de 
forma clara y directa qué 
son las facultades de 
comprobación de las 
autoridades fiscales en 
México. Estas facultades 
permiten al SAT y otras 
instituciones verificar si los 
contribuyentes están 
cumpliendo con sus 
obligaciones fiscales. La 
revisión puede hacerse 
mediante visitas 
domiciliarias, revisiones de 
gabinete o requerimientos 
de información, siempre con 
base en lo que establece el 
Código Fiscal de la 
Federación. 
 
La Dra. enfatiza que estas 
acciones no son arbitrarias: 
están reguladas por ley y 
deben respetar los derechos 
del contribuyente. También 
menciona que el objetivo no 
es castigar, sino asegurar 
que todos contribuyan de 
forma justa al gasto público. 

El video responde a una 
duda común: 
¿Qué puede hacer 
legalmente la autoridad 
fiscal para revisar a un 
contribuyente, y hasta 
dónde puede llegar? 
 
Muchas personas 
sienten temor o 
desconfianza cuando 
reciben una notificación 
del SAT, en parte por 
desconocimiento. Este 
contenido busca aclarar 
ese panorama, 
mostrando que la 
fiscalización es un 
proceso legal, con 
reglas claras, y que el 
contribuyente también 
tiene derechos. 

Como estudiante de 
Contaduría me da 
una base sólida para 
entender cómo 
funciona la 
fiscalización en 
México y qué 
artículos del Código 
Fiscal la respaldan. 
• Como futura 
profesional, te 
prepara para 
asesorar a personas 
o empresas que 
enfrenten una 
revisión fiscal, 
ayudándoles a 
responder 
correctamente y a 
proteger sus 
derechos. 
• Como ciudadana, te 
permite actuar con 
seguridad si alguna 
vez recibes un 
requerimiento del 
SAT, sabiendo qué 
esperar y cómo 
responder. 
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